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y “de mí1 novecientos sesenta i ocho, que se adjunta, está gu= 

23 CONSTA UUCION 3: ' 
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me 
| 4 

DE LA COMPAÑIA " INJUSTRIA GOMAPLASTIC Co LIDA Moo =---- 
t . . . 

Ela ciudad de Guayaquil, República del Emuador, el Hrsinto 

  

4 de Diciembre de mil novegientos aesena Í ocho, ante mi; door 
A PS 

tos Gastos Qiitiénos Tolásquezialogedo, loiauto_ cs este dan 

—tón—,—comperecenst—los-—señores-Merco—Mmtonio Chsne León, co 

sado , 4 .emplegdo i don Héctor Recalde Vásquez, Casado, *-- 
  

ecuatorignos , mayores de edad, domiciliados i - empleado y 
    

  

  

oa : - etituci 

"Gomaplastic Co Ltda 28 que proceden con: smplia i are 

+isco , del tenor siguiente. .SEÑOx NOGARIO 1=--Sírvese autori 

  

zar en el Registro de Escrituras Públicas a:su Cargo, Una or. 

_la cual conste la Constitución de la Compañia * Industrigd ¡ 

_Gomeplastic C. Ltda ', la misma que poz or acuerdo Ministerial 

—nún exoseisnildento veintei ses del prinero_dedoriemire 

  

      

  

toriZzada i exonerada totalmente delos derechos timbres e | 
    

  

| 
impuestos que gravan su constimwción , así amo los de re =. 

ll gisti AZ 

| 
—tenor_4e las siguientes al gisuiao o Prol migran 

135 t--- Cada una por su propio derecho o los señores 3 res * Marco 

  

  | 
“| Antonio Chane León , de nacionalidad euetoriana, Casado y 

  
  

_ mayor de edad, domiciliado em 1 la ciudad de Guayaquil, de pr0 
;   7 -— 3 ; y : QA . 12 , £ á ] ; -  *¡ fesión jempleadosl . ¡ Hfotor Htecal de Vásquez;- de nacionslidas | 

* ' 

* Rdit. $1 Mundo C. A, o. 
Plaza Kkocefuerte . . rr 
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ecuatoriana y Casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
1 E 

- de Guayaquil, de proresión cempleado: , con el objeto de 
UA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

  

_de carácter industrisl_, enla cuel unirán su cspital i tra= 

s bajo para repartirse les utilidades que Je éllos pudieren. . 

* —proveni1—,—de-e uerdo—e-1a-Ley-o- S-5-G-U-N—D-A8-Est-atu-108— 

, Socisles , Con el propósito anteriormente-indicado, los otor 
  

  
sl gentes, han resuelto ajustar su actividad inWwustriel:y ea los 

s Estatutos _cuyo texto _a continuscion se inserta.-ESTATUTOS DE o 
) e 

" —INJUSTEIA-GOMAPLASTIO C. LTDA!» >DITULO ¿PRIMERO 4mNombre, Objeto, * 
i , 

* 
0 o 

"Duración -i-—domi cilio—+—- ARTICULO-PRIMEROS-Con—el-nomb:re—de-1 - l 

¡aus trias-Gomaplastic-C.Ltds-*,—se-eónstiu y ¿-en—Le—ciuda dde 7” 

l mm. 

. 6d Limitede, cuyo objeto principel será 1 + Anataleión deus 8 

sw pequeña indústiig-que-se dedista r5-e-la-fabricación-49-aspone . 
jes de ceumo , cemento adhesivo i oiros artículos de uso en 

4 

  

      
v_la febiicación de muebles, importación de mequinarias i ma- 

  

teria pcima , para tal objeto 1d _las demós acuividades vin a11p- 

: ! 

con La misma, pudiendo establecer sucursales 1 asencias-— 

Cro - fueras del peís ¿ARTICULO SiAWNLIO La duración de es- 

e]. ern sera de treinta eños, contados e partir de la fecha 
O arar. 

ha er crmpaón "del .xsctreto social en el Registro Mercantil, 

> cd E re dMolrsg 0 ampliarse, por_resolucdón de le.  “ 
A 

Lo e lA UNO 1 DEL -CAPILADL SOGIAD I-DE 243 ? 

ALUCI, CIONES. AMTILIILO TERCAERO. t=-ELl -copital sooel-es- + 
cor 222 sueres, dividido en doscientas pertiad patio / 

-50 Udi.s iguales y ecumulativas $ inoivisibles de mil | 

  

Crec alí Mig ARI ALO CUARTO: -La "Compañia em tregará_a ob 0 

, dejar constiimída una Compiñla de ttespons abilidad Limivada AS 

y —eyaquil, República del Fosdor, una Compañia de Respons abi de,



a 

    

“yl 

1 

OS 

  

  

uno el duncienios il en las que necesariamente se nará consigr 

    

  

| 

" su Colúvlis de NO suguciables .-ARTTULO QUINTO t=Los socios 

      

podrán ceder 'o tremsferir sus aportes en beneficio de otro 

cios los cervilicedos de eportación vusciitos por el Presigen- 

, Ñ | 
Te 1 el Gerente , lOs MISMO,» que seran emnerados del ero 

ovros socios o de terceros , siempre i cuando ovtengen la spiro- 

beción de la Junta Gen 
     

  

—voto que represente , las tres mertes—pertes-4 el-—ospiteal—30 

cial ¡cuendo menos +» La cesion o trensferencia se seclizoró 
      

--12 

15 

20 

21 

27 

2 lo 

  

% 
x 

Ñ 

_Cedente, del P 

les Operaciones de la Compeñia , 10s socios solsemente res. : 

_Teles de accionistas Cada cuota o participación dá 
4 

2 un voto .- ARTICULO SEPTIMOS-La Compañia constituirá —un—   

| fondo de reserva en numerario iguel al veinte por ciento del 
  

  

capital social . Mn sida enuslidad la Compeñie segregarí de 
  

  

_ les utilidades l1fquidas, un cinco por ciento para este objeto —_—___ -— - AA ¡ 

  

TITULO TERCERO t-De la Aáninistroa ción e La adninistrecion_4e 
¡ . 
| 

_la Compíia —estorá a cargo de la Junta Genersl del Presiden- 
te i del Gerente , quiemes desenpeñarín sus Cargos 1 ten - | 

  

Y 

  

drán las facultades determinadas en la ley i los presentes | 
| 

es el Órgano supremo de la compañi Y 
  

  

el ponderíán por el velor de las aportaciones. Za las Juntas Game V ere etean pos el valor de las aportaciones. wm las Ju 

 —marán pormbyoria de votos , Slempre que tel meyoris represeh-   28 

Hdi 
Pla 

concurrirán personslmente o por medio de represententes ; 1 

  

t. El Mundo C, A. 
zu Kocafnerte 
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te mas de la mitad del capitel social cuamdo menos. Los sociós 

2] Estatutos .- ARTICULO NOVENO t- La Junta Gener dos snctgo o 

4



en cada Caso , le representación se conferirá por escrito í. lot   

* 1 - 
$ 
+ 

1 7 
20 Son Caracter especial para cada Junta, salvo que el repre. -. 

i 

5-—$s tante. exhibea-poder-especial -—l exalmente—0 n texril do. Las-s.e- 

: : : : : : ; : Ls . 
siones «erón v+«dinarias i extreordinerias i serán convocadas 

. . s | 
e por el Gerentes Les Crdinarias_ se efectuarán en el mes de agosto. 

¡ 
Ge Cada_eño 1_las extraordinarias en_Qalquier_momento_que_$e: 

| l 
1. .juzgue necesarias. Ea les ordinerias.podrán traterse cuelquier | : 

| 
Í 

s,——asunto-relecionado-con -le--vide-de-le Compeñia-om-les-extreor- 

,  dineries Unicamente se conocerán los esuntos psre los que es- 
1 
4 

w  pecificauente fueren convocados, causando nulidgd el oonocimien- 

  
uv .. TO.0de8.OLTro_asuntO0.Las Juntas Gmeralea s erín dirigidas por_el 

v'- Presidente -i-actuarg-como-Secretario-el-Geren te.» ARTIÍ E 

1» DECIMO: Son -atribu clones. de la-Jun-ta-Gea exal--3 8) Apribyer-las: 
ES | 

do e 
cuentas 1. belances que presente el Gerente; b) Resolver acerca 

del repgrto 'deutilidades ;c) Resolver acerca del eumento del: 

m--—Sopital 1 prorroga. del contrato_social..; d) Cons entir-.en-la-cp- 

" - sión. de las partes socisles-i-en la sdmisión-de nuevos--so cios; 

c)yResolver sobre la disoluci ón, fusi ón y treneformacion o refor- 
eo — A 

wv_ Ma de la Compañia, f)Designar el Presidente, terente i quditor, LLAMO MOL 2 ELE de UL MA 

o 
w — Temoverlos de acuerdo con_la Ley i_determinar los _sueldos_ 

a l- -1.bonificaciones.que estos perciban ;- g)CUrear-.el fondo:-d e-np- 

=,— serva-deteminea do—en--estos- Est atu tos-yh)Conocer-t0a0 --aoto—o. 

a “ontreto que ses sometido a consideración por-el Gerente ¡e 

'__¿)Resolver cualquier esunto-no pr. visto _em estos Estatutos_+- 

si__ ARTIOJLO DECIMO PRIMERO t-El_ Presidente deberá. ser nombra do... 

Y 

w por la Junta General, deberá ser socio.i durará en el cargo 

24   
dos años.Sus atril ciones soniA)Presidir las sesiones de la| * 27 

wi Junta General ¡b) Velar por que se cjecuten las resoluciones, de 

  

ña
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30 
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CN 

15 

» 20 

21 
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23 

iS 

26 
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28 
» 

15; 

la Junta Gonerel ; c)Extender el nombramiento de Gerente A" A 

     

   
    

   

a)Cumplir i hacer camplir les disposiciones constan 

ley i los presentes Estatutos . ¡RTICILO DECIMO SEGUNVOR=L8— 

"Compañia 

  

tendrá un Gerente que será nombrado por la Junta 

  

General durará en el Carga co indefinidomen te, pualendo tammi- A   
  

¡ Rar por los Causas legales. Sus” etrituciones i deberes sona 
  

  

__a(Nombrar i remoyer lib enente a los empleados, fij   

Sueldos 1 comisiones ¿b)Ejeaterz 9s res oluciones de-le-J 

General 

a 

¡2)Abrir cuentas en los Bancos i girer sobre élles ¡ 
vélrar; endosar, avalar , ecepter letras de cambio egarés 

  

órdenes de pagos 1 otros velores nesocisbles por «cu | _ÁLIQeMES ae pe 

  

_ nombre _de le Compañia; i e Emeral, 1080 cunéntos_que-sega   
  

AN picer la sepresenvación 
legal i extrajudicial de la Compañia; ) q, A === ZHZHJZ-[- _ IZ o 

y Susori» ir a nombre dela Compañia las escrituras de compra ven- 

IT O A 

  

  

A 

  

E 
7 . o ¡ 

¡/ teyhipoteca 1 más gravímenes de bienes rafces i todos Las-cob $ AH   
-Trespondiemtes_al giro de negocio; 10) general, jor cen 

  

  po pe o — 

| 
her ales. Arti eulo Décimo Tercero . Las _disposiciones conteni- 

| 

AUS en. estos Ustatutos pueden reformarse en queslquier tienpo 
Con tal obj eto. se voetará la correspondiente propuesta: en dos 
  

  

      
  
  

| 
! 

| 
| 

” 
0. 

q_-  -A<qAAAÁXA AÑ A XA 

ES tetutos ,será absuelta por la 'Junta General, convoca da-pel 
) 

, €l.efccto, em Una sola reunión +0 que em esta se decide- ll 

¡ Trespecto-. servirá como nermg-d e-eplicacion-pe Ta-—bss0s-—enál ogos . 

Fdn., El Mundo C, A, 
£ uta Rocalnerte 
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o 
necesarios pera el nomal desemvolvimiento de la misma; d) Bjer- z 1 

: PS e pa ES 

t 

| 

: todas las demás funciones i atrim ¿ciones que por estos Est otl- 

| 

| tos i la Ley le corresponden+.-TITULO CUARTO S-Disposiciones Ge- 

i ovra runión, un lapso de > diez. dias. ARTICULO DECIMO HARTOS - 

La da sobre la interpretacion.o alcance que eriginartn 8 

0



CLAUSULA TERC ¿R A1——SUS CHLPOLON 1 PAGO DEL CAPIT ALI=-Los compa- 
A A A A A A a 1. 

  

| recientes como socios fundadores de la Compañia "Industria 
A A A A A A AA A A UA A A A A A A AAA A AAA 

,| Comeplestic C.Ltda", declaramos heber suscrito di pegado inte- 
AAA A A e A e A A A 

. | 
| x M . 1 » 

gYa ne nte el_cepital socigl, siendo_el_estado de Coja_ el trein- 

  

, ——+te de Octubre de mil_novecientos..sesentiocho,_el. siguien ter 
i ¡ 

s.——a Marco Antonio Cheñe- Lebn, por ciento noventa - aporta clones 
| o | 

e. .8 Héctor Recal de Vósqu eZ) por. Hh ez aportaciones suscri ces 

---gus Crites-1-pagadas en-efeotivo, ciento- noven ta: mil suores; 

pegadas en efectivo, diez mil sucres.-CLAUSULA-: cuate 
| _ 

w—vbrómiento yde Gerente. Los_otor; gentes de este.escritura-pÚ- 
l 

blica ,que representan la totelidad del capital social Su s- 
DÉ a PA II 

crito i pegado , designen el señor Merco Antonio Chane León, E L£ oo NO ii 

o, 
Gerente de la Compañia Inqustria Gomaplestic 0. Ltda", quedan= 

| 

    

3 

i 

| 
y 

1 
| 
; 
1 

—Á 

y : | 
_40_por consiguiente autorizado para gestion ar-la aprobación 4 

—— del contrato social i su inscripción enel Regiotro encendia 

l6 
  esí-como pera- Convocar-1a-Junta-Gaerel-de- pociónistas;—en- 

| ¡ 

que se designará a los demás funcionarios de la Compañia . 
pos 

17: 

“js Documentos acompañados. Se agregen_los certificados_que_tes- 

A tirican que 1os.otocwgantes no somos deudores al Físen i la 

19 4utorizacion Ministerial: para la Constitución-de la -Compañíla. 

1; - Sírvase usted,- señor Not ario,- egregar- leas denós-cl óusu las-de 

A pera la veliaéz de esta escriturg. (Hesta aquí la 
fi !      inuta). Dr, Antonio Iglesias. Aogado.Se-egrega-el acuer 

_ 0 Ministerial. Los certizicados_de-no-edea der- | 

_Lefda -esta escritura de principio, -a-fÍn-,--por-mí --el-Novg= 

el YO, em alta _voz, e los otorgantes, quienes la eprueben_ en 

| 
m| todas sus partes, 1 firman conmigo . Doy fé, 
A A o A (firmado)»a = | ' A a A e -   V 

e As Chone Lo. C.I.1(09-0318050.Gquil ..H.Recelde. Cl. 1$09-0091.529»



    

Í 

y 

wlminacion Inqustria _Gomeplasti e Ce.Ltda, consti mirá en la ciudefl 

q. 

,  Dr.Carlos Quifiónez V.Novari0.-Número seis mil ciento veinti- 
Y - 

2 acisa TK) Ministro de Inqustriss 1 Comercio.» Conyilueranao. Que 

A 

3 
1 

  

ntos sesentiocho, el 

  

        

4 
    

señor Marco Antonio Mane León, promotor de la Compañia de Res- 

    

spons ebilided Limitada "Inustria Gomepl estic Co. Lida!. de la ciu- 

o_dad de Guayaquil, elevó el Ministerio de Industrias i Comer ci 

une solicismud encaminada, a ovtener Jos benericios de la ley   

  

sde Tomento-ae-la Artesania i la Pequeña Industria ,para C | 
| 

¿tución de una Compeñia de Respons abilidsd Limivadas, que se ae 

| 
  

  

 ¿minarí "Industria Gomeplastio C.btda".Que la nueva Compañia ag 
  

A Limivada, tendrá por objeto la instal ación, en | 

a+ciuded- de (ueyaquil, de una pequeña Industrig que se d dedi o8i cer 

: ho $- CA febri- cación-00 conato odhosiuo poza_ULxegaos nose e- 

say e Memorándum núnero seiscienios veinte i siete DFA, de | 
1 

SA 
cua tro de septiembre de mil novecientos sesentiocho, el Departa- 

DS 

  

  

+   
  

  

Lyimento_écoton e e la Direccion General de Fomento Artesanal: i 
| 
| 

a 

7 

AN "Bog eña Inuustrig , emite infome favorab Le para la constitu 2u04 ón 

ide—-este-Compeñi 0-40 Bosponsatilicad Timtredac=bnseo_delto de 

1'-cult ad-que-Le-concede-1 a-Ley-de-Fom én-to-de-La-A Artesania dle 

Pequeña Industria, expedida mediante Decreto Supremo número 

o 
cinouenta.d dos, del quince de enero de mil novecientos sesenta 

20   

  

»2Li_cinco 1 publica do en el Registro Oti cial númexo IV, cuatro erectos s 

e   
'¡Primero. Conceder, eutorizecion provisional para la ponstixuci ón 

    

de la Compañia de. Responsabilidad Limitada, que, bajo la denor 
  

! 
/ | 

=Lgde Guayaquil,-el promotor principal señor Marco Antonio Chsne 

»| León , con un cepitel de dosgíentos mil sucres, la misma que E 

    
Ndit. El Mundo C. A, 
Plazu Kocaluerte 
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'-diecinuéve-—del-—veinte-de-Lo s mismos mes-4' afio.Resuelve 3Artículo



tendrá por objeto la fabricacion de cemento adhesivo pera di ver- 
A A A A A A AA A A A A A 

sO$ USOSe ARTICULO SECUNDO+La constiwu ción de la Compañia de! 
A 

1 

” - 

          

e 

3 
E         

  

A A A 

| 

.. Responsavilidad Liviveda Industria Gomsplestic C.Ltáe, gozerá 
| 

| de la exon eracion total de los d erechos, timbres, e impuestos 

s _que graven_los_ actos constitutivos de este Compañla,incluyen- 

do 

. . >, . . 

«__do los derecos de registro, de. inscripción.,asi_como_los_im- 

—puestos-sobre-la metricula-o--ARIIOLO TERCERO t-si-en el. plezo 
1 

' Ge noventa dies, contados desde la vena de expedición de esta 
VA o o —Á AS A A A A A A O 

eutorizacion provisional pera la constiwu ción de la Compañia Ct Yon Se - Seras 

Ge _Responsebilidod Limivadas: el promotor no presentare ente| -'s> 
Ñ , ] 

uy --el Ministro de Industrias i Comercio'la: respecti va_s0lioitud 
| bo 

0 e 

mos 

O w'—de-benericios- de -la-Ley—de Fomento ¿alg 4riesmia li lep equ e- 
4   l Í 

La Industria, 1-copia-1egelmen+e-Íns orite_¿els -esorimere-públi- 

Ca de constitución de la Compañia deberá/integrer el Pisco 1 AMO dd Vo o A OU DM   

' 

 _€l valor_de_los derechos s timbres * impu estos exonerados , son 
| o 
1 

los respectivos intereses 1 mulles.Comuniquese.Dedolen Quita, . 
| 

”i—g primero de-Novienbre-de mil novecientos-s6sentiocho+—£)Dr» 
¡ 

José Ycaza Roldós. «Ministro de Industria i Comer slo .Joeé Mo E 

x | 

| 
J 

sa | 

| 0 sw —lestina Gonv$lez Ribio .Sub-secretario de Industriss i Comex , . | . 
| 
1 ¡ 

010» H y.dos. s.ellos..- Señor. Jefe. Provincial de: Recaud A 

| —del-Gu e as:-Marco- Antonio. Chame Leon, ¿uste dy etenimente— 
, “, a .. . ./ | 

2 L—8 olici-to-.Se-—digne-con£erl rm e-al-—pie-de-19-presente,—u n-cert l> 

Nx 
» 

    

| 

cado por el_QUal conste geeno sey deudor el Fisco, por:nin- 
! NV 

) | 

2 gún “conc epto+Hecno que ses se me'devuelva, pera darle ass 

  

  ? | —legal_que-me convenga «9 Justicia eto. M.Chane .Jefetura Pro= 

w__vinciol_de Receudeciones: del Guayas. Certifica tQue revisados. o 
$ 

1__—los .archivos-¿e-esta-Jef atuxo,50-ho-podico-estell ecer-que-el o 

| Ns 

señor Marco Antonio Chame León, portador de les cédulas de 1- o
 8 
E O a A 

, 
á AS 

4 . 

A e A io e rt 
, o, ce , . 2. 

O ll cn cc rd el cr llei Dl rr rm A o. o. > ro ri AN CARO IIS ERAS 
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|.S6a seme dewelva, para darle el uso legal que:me convenga.+- 

13 

14 

19 

20 

21 

    

   

  

|_ ta Jefetuca de Recoudaciones.hesta la presente feng. Guay 

_rime el pie de la presente, un ¿ertiíicado 

  

dentidad número vero nueve = cero trescientos dieciocho mil 
A 

  

     

  

     

  

   
    

cincuenta i Orientalistao número doscientos veinte ji cuatro mi 

trescientos setenta, no es deudor de impuestos — 

quil, diez de julio de mil novecientos sesentiocho, f) Vic to r 

  

E. Echeverria .Jefe de lItecaudaciones del Gueyes. Hey .un sello 
    

   
2 Señor Jefe Provincial de Receudeciones del Guayas.Hécto 
   

   

  

  

_Calde Vásquez, e usted gteniomente solicito. Se digne cont 

ve que no soy deudor al Fisco, por ningún concepto.Hecho que 

  

  

_Es Justicia, flilegible. Jefatura Provincial de:Re:    

   
   

            

_del Guayas +Certifica ique el señor Héctor Re 

_portadox_ue Tas: códulos de lúemtidad número cero nueva—sero— 
| 

cero noventa i un mil quinientos, veinte i nueve i orientelista 
a 

  

  

mil novecientos sesenta i ocho, f)Victor E. Ech: 

—nleado-empleado.-Vale,= 

| Se otorgó ente míjén fé de éllo cóhfi ero est primera   sy otorgamiento.- 

, co 
go. 

Le Dr, Carlos Quiñonez Velbzque? - + 
- 

et ¡ pon y A 

  

Edit, El Mundo C, A, 

Pla za Rocaínerte 
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A A A A A A A o A 

| 

1 
| 

A 

for: 3£ficor Que con fecha veinte y ocho de Enero de mil_novecien- 

co sesenta y nueve, se ha fijado en esta _oficina y se. mantenárí 

“ada por seis meses, bajo el número 72 una copias imple-de-la 

- «Scrítura -pública-que contiene el contrato de- Constitución de- 

a Compañia "INDUSTRIA GOMMPLASTIC C. LTDA." Guayaquil, Marzo. 
| . Alecislete de mil novecientos _sesenta_y nueve. El Registrador 

¡Gu la Propiedad.- Enmendado escritura vale... -— A 

  

mi Jácomo tes , Feuste Ben    
  

  

  
  

  

CERTIFICO: Queen el diario EL TELEGRAFO que se edita en ps- 

s ta ciudad en las ediciones números 30.483, 30.485 y 30,486 del Año 85 

y correspondientes a los días Sábado veinticinco de Enero, Lunes In 

tisiete (e Enero y Martes veintiocho de Enero de mil novecientos se- |   
seata 1 TFueve, se publico en , Extracto la Escritura de Constitución de 

PO - A A A q A A A AAA AA KA IR A AAN o so A 
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